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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000240-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a alumnos presentados a la convocatoria de 
ayudas para el programa “Estancias individuales en familias de países 
de habla inglesa” durante los veranos 2010 y 2011, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 9 de septiembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta formulada por la 
Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/000240, relativa a alumnos presentados a la 
convocatoria de ayudas para el programa “Estancias individuales en familias de países de habla 
inglesa” durante los veranos 2010 y 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, 
de 9 de septiembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0800240, formulada por la Procuradora 
doña María Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre estancias 
de alumnos en familias de países de habla inglesa durante los veranos de 2010 y 2011.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0800240, en primer lugar se manifiesta 
que la ORDEN EDU/732/2011, de 8 de junio, por la que se convocan ayudas en especie 
destinadas a alumnos de bachillerato y de ciclos formativos de grado medio, de centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León, para participar 
en el “Programa de estancias individuales en familias de países de habla inglesa”, durante el 
verano 2011 tuvo 276 solicitudes de alumnos procedentes de toda la Región.

En segundo lugar, en la ORDEN EDU/500/2010, de 13 de abril, por la que 
se convoca concurso público para la selección de alumnos de bachillerato y de ciclos 
formativos de grado medio de centros docentes de Castilla y León, sostenidos con 
fondos públicos, para participar en el “Programa de estancias individuales en familias de 
países de habla inglesa” durante el verano de 2010, participaron 452 alumnos y alumnas 
de la región. Respecto al presupuesto destinado a la convocatoria en el año 2010, se 
manifiesta que se destinó un importe de 51.000 €.

Valladolid, 29 de septiembre de 2011.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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